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Características comunes u lOdas las marcas y modelos

Marca: «Philip~~, modelo 8CM 852/30B.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanuménca¡gráfica
Terrera: Polícroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de mano de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González,

Valor de las earacter/slicas para cada mana y !IIedef,']

Marca «DeyÜ), modelo DK~C260.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCIO,V de 3 de mayo de 1988. de la Direccirí/i
Genera! dc Electrónica e Informal/ca, por la que s(' !lI)11)!J

loga un rce/ado, morca ((Adio>, modelo KI·6150, (ül'ficu:J
por ,(Adl Corp,») ell su Illsta/oc'lón mduslr¡a! u/;¡cud,; ('ti

Taiwan.
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Valor de las caracfensriras para cada marca \. mode/o

Marca ~(.Á.dú). modelo Kl·6l50.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público pari.l general conocimiento.
¡"'Iadrid, 3 de mayo de 1988,-EI Director general. Jü:-.c Lui:-. Bozal

Gonzálcz.

Presenlado en la Dirección General de Electrónica e Informitica e1
expeJicnh' Incoado por parte de «(¡JM" Socidad An0flim(!»). Ci\Ji

dO!TIl\:¡]lu socJal en Pompeu i Fabra_ 5. munlClplU de La Roe;; dc! \ ~d,,:'.

pl'CJ\ Jnela d.' Barcelona, referente a la soliCItud de hom(,]ngJc 1(-,n d, UJ'

teclado fabricado por ~~_>\di Corp_" en su inst¡¡IJCIOn ¡nc:J',':':]: UnlCuJ

en Tai\\<.ln.
Result<-ll do qu; por pal1c del inlere<;:,do se I-,~ i':l:<;,"'.:~,dl' ::,

docull1enw,ción exigida por ia lcgis];¡clón \'igclltc qu~' ¡,¡:ce,:' _:,¡ pruiL '".1'
CUYél homolog¡¡ción sollcita y qllC el «L¡¡b0fatono ( r' Scn 1l'IV
Elcctromecáni("(\~, Sociedad Anónima),,, medi<mtc infoín'. r, ~'!;,

:?'(I9I~M-1E. la EntIdad colahoradora ,(Bureau Verita~ ESpd:~¡ \('L'lui;;;
-\nánim;;¡)·, por certificado BRC l B(}QO/\HJ91jP7, han hc-.'>' ,,'''1;''
rCSplClIyamef,te qu~ el modelo presentado cumple JOdas \l' c',",,, ,;1;(;.

cium's actuJlf'1entc e':>tankl"ldas por el Rc'al [kud:J J 25(J/ I '!(,_.... de ';, u.
junio, y Orden del Mir"!!Steno de lndustri3 y Energía de 23 dl" dici\.'r':)i'
de 198-".

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecidr¡ en 1;'_ reíl:rid::
disposición, ha acordado homologar el citado producto. c0n ei númef,
de homologación que se transcrihe., GTE·0336, con caduc\dJd l'l dia .;
de ma)o de 1990, dlspoméndose aSImIsmo como fecha limIte: para que
el interesado presentc, en su caso. un certificado de conformidad CO~l la
producción, el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por úlli¡)'o, como
caracteristicas tecnicas para cada marca y modelo homoiogadn laS qU('

se indican a continuación:

RESOL [ '(,lOS de J de mal'o de Jl)8,''j', de la DII"I'l'ci!in
Genera! dI' Electrónit'a e lnk¡rmálica, por la {f/lr \"t' h'I/IIO
loga UI1U imprf!sora marcu «(1B.\f/i, moJelc' _'lQ4(iIi)
Iahricada por "lB.\! l'/merca/e e lR.\f POH1C::úf" 1'11 .\11
instalación industrial ublúlda en .\JIlun y ROlllu (lralidl

Presentado en la Dirección General de Electrónica e lnformatic3 el
expc-dil'nlt' incoado por parte de «IBl\-1. SOCledad Anónima Esp;:íI"'ll,;¡)
con domicilio social en paseo de la CasteHana. 4, mUnicipIO de \bdrid.
prOVincia de Madrid, referente a la soliCItud de homolúgaClon dc una
impresora fabncada por ~dB~1 V¡mercatc- e IB~1 Pom':7Ja» e:l su
instalación industrial ubicada en Ml1án y Roma (ltakl).

Resultando que por parte del interesado se h~1 prl'SC~it3du b
documentación exigida por la legislación vigcnte- que afeet<.- al produ'~w
cuya homo}ogación solicita y que el Laboratorio Cenlral Oficial de
Electrotecma, mediante informe con clave número 880341C2:)3 En:ldad
colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima» por cenifí
cado BRC/3/V/990/01/88. han hecho constar. respectivamcnt:.::. quc el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente? e~r:l

blecidas por el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.
Esta Dirección General. de acuerdo con 1~ c'it.<lbiecido en la referida

disposición, ha acordado homolo~;¡: ei citado producto con el número
de homologación que ~~ transcribe, GIM~0305, con caducidad el día 3
de.mayo ce 1990, disponiéndose asimismo como fecha límitc para que
el mteresado presente, en su caso, un certificado de conformidad con 12
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a Continuación:

CaraClerú'¡icas (~omUl¡es a /Odal las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.
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Caracterúcicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades'
(axb).

Segunda, Descripción: Velocidad de impresión, Unidades.' Caractere~
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado,

DescripCIón: Tipo de teclado,
Descripción: Dispo,:>ición de las teclas alfanuméricas.

RESOUJClOA' de J de !IIavo de 191\8. de la DirecciLÍn
General de Electrónica (' lI¡f(Jrmática, por la que se homo
loga un tee/ado, marca «DeJ'iH, modelo lJK-C160, fabri
cado por «Deyi Technolagy Ca, Ltd. » en su instalación
industrial !lhlcada en J al\l'an.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e lnformdtíca, PQr la que se modio
fica la de 9 de marzo de ]987 que homologaciones tres
pantallas. marca (Philips», modelos eH 8802116G. CM
8852/00G Y CM 8833/16G, Jabricadas por «Philips Electro
nics industries (Taiwan), Limitada), en su instalación
industrial ubicada en Taiwan.

Primera.
Segunda.
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Presentado en la Dirección Genrral de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Easo Informática, Sociedad Anó
nima»). con domicilio social en Pri01 14, municipio de San Sebastian,
pro\"incia de GuipÚzcoa. referente a la solicitud de homologación de un
teclado fabricado por «D('yi Technology Co. Ltd.)) en su instalación
industrial ubicada en Taiwan.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologac)ón solicita y que el «Laboratorio eTC Servicios
Ekctromecánicos, Socicdad.\nónima)), mediante informe con clave
1987-\1-IE. 13 Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Socicdad Anónima)" por certificado TM~EAS~DEYI-IA·02(TP). han
hecho constar, rl.",:>pecti\amcntc. que l'! modelo presentado cumpk todas
las espeCIficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985_ d(' 19 dejuniu. '! Ord::n del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diClcmbre de 19X),

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposiCIón, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe, GTE-0334. con caducidad el día 3
dema}'o de 1990, disponiéndo:;e asimismo como fecha límite para que
el Interesado presente, en su ca:'>o, un cenificado de conformidad con la
producción, el día J de mayo dc J lJ89, dcfmiendo. por ultimo, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se IndIcan a continuaCIón:

Vista la petición presentada por la empresa «Philips Ibérica, Socie
dad Anónima Espanola)). con domicilio social en Martínez Villergas, 2,
de Madrid, por la que soliclt.a que la Resolución de fccha 9 de mano de
1987, por la que se homoiogan tres punlal1as marca «Phiiips», modelos
CM 8802/16G; CM 8852/00G )' CM 8833;'l6G, se<in aplicables al
modelo SCM 852/308;

Resultando que las características, especificacione~ y parámetros del
nuevo modrlo no ~,Updr'.e una vari<lción sustanCial con respecto a los
modelos homologados.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de jUI'IO, y la Orden del
Minister:o de Induslri ... y Energia de 2: de diciembre de 1985,

Esl<i Direcc:ión General ha resuelto:

Modificar la Resoiuc¡ón de 9 de mano de 1987 por la que se
homüTogan las pantallas marca «Philips», modelos CM 88D2/!6G, CM
8852/GüG y CM 88331l6G, con la contraseña de homologación
GPA-0264, para incluir en dicha homologación el modelo de pantalla
cuyas características técnicas son las sigulCntes'
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